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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 13 de junío de 2019.

ACUERDO DE CONCEIO MUNTCIPAL Na 0$-2079-MpLH/CM

VISTOS:

El Acn de Ia Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 13 .06.2019,y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipolidades son órganos de Gobierno Local con autonomío política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificada por Ia Ley Ne 27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 en su Art. IV del Título Preliminar señalo que los Gobiernos Locales representan al
vecindorio, promuevan la adecuoda prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local e lntegral, Sostenible y Armónico de su
circunscripción, Además, en su ArL 84, inciso 7.5 señala que es una función de la municípalidad establecer canales de comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar Ia participación activa de Ia vida Política, Social y Económica;

Que, con Ia finalídad de garantizar la protección de las niñas y niños en el Perú de las enfermedades inmunoprevenibles, el Ministerio
de Salud ha oficializado las actividades de Barrido Nacional de Vacunación contra el Sorampión, Poliomielitis, Rubeola y Parotiditis
del 1 al 30 de junio del presente año.

Que, con Expediente N"2295, de 24 de mayo de 2019, el Dr. Carlos A. Salazar Gonzaga, Sub Gerente de Salud'LCC"-CLAS U HUACA,
apoyo con refrigerios y movilidad para el personal que partícipard en el Barrido Nacional de Vacunación contra el Sarampión,

Rubeola y Parotiditis, ya que el Ministerio de Salud ha declarado de Interés Nacional el Barriilo de Vacunación.

Que, mediante lnforme N"319-2019-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 28.05.19, Ia Subgerente de Desarrollo Humano y Servicios Sociales,
manifiesta la solicitud presentadq por el Dr, Carlos A. Salazar Gonzaga, Sub Gerente de Salud "LCC"-CLAS -LA HUACA, suglere que se
debe brindar el apoyo logÍstico(Reftigerios), como se detalla:

o Refrigerios: atún en lata, galleta de soda y agua mineral sin gas botella 625 ml.

El dmbito de su ejecución del barrido serd en todo el Distrito, por 30 días, otorgando 34 refrigerios diarios, haciendo un total de 1020
refrigerios.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N'068-2019-MDLH/CM, de 27 de mayo de 2019, la Municipalidad declara de lnterés Distrital el
Barrido de Vacunación contra el Sarampión, Poliomielitis, Rubeola y Parotidit:ís.

Qug en Sesión de concejo Ordinaria, de fecha 13.06.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordaron por ILNANIMIDAD, aprobar el
Apoyo con 1020 refrígerios y movilidad para el personal que participara en el Barrido Nacional de Vacunación contra el Sarompión,

Rubeola y Parotiditis.

de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9o por el artículo 39o de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
con el voto undnime del pleno de los señores Regidores se aprobó el síguiente:

,ACIIERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, en vías de regularizació4 el Apoyo con 7020 refrigerios y movilidad para el personal que
participaró en el Barrido Nacional de Vacunación conta el Sarampió4 Poliomielitis, Rubeola y Parotiditis, que se llevord a cabo en
todo el Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Munícípal, 1fcino de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Logística y llnidad de
Tesorería, realizar las acciones correspondientes a fn de en el artículo que antecede.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaría hacer de conocimiento el Acuerdo de Concejo a las áreas
administrativas correspondientes, para su yfines. 

i

REGISTRESE, COMUN I QUESE Y CUM PI.ASE.
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